
M.UNICIPALIDAD PRQVIN,CIAL 
.JQRGE BAS.A[)RiE 

TACNA· PERU . ·- • 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO El REGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS- CAS 

CONVOCATORIA DE PROCESO CAS N' 0044-2019- MPJB 

GENERALIDADES. 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
Controlar los servicios de personas. noturales con optitudes y capacidad necesario, que reúnan los requisitos 
y/o perfil ele ocuerclo con los requerimientos clel servicio materia de lo convocatorio. 

2. UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE 
ITEM 01 
~ Profesional en derecho para Procuraduria Pública MunicipaL 

3. DEPENDENCIA. UNIDAD ORGANICA Y /0 AREA SOLICITANTE 
Gerencia Municipal 
Rel.: 

INFORME W 0011-2019-GM-A/MPJB 
INFORME W 0451-20 19-0PP-GM/MP JB 

4. DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR El PROCESO DE CONTRATACION 
Sub Gerencia de Recursos Humanos 

5. BASE LEGAL 

Ley No 20849. Ley que establece lo elirnínacíón progresiva del régimen especial del Decreto Legislativo No 
1057 y otorgo derechos laborales. 
Decreto Legislativo N" 1057 que regulo el Régimen Especial de Controtoclón Administrativa de Servicios. 
Reglamento del Decreto legislativo N"' 1057 que regula el Régimen Especio! de Conlratación 
Administrativo de Servidos. Decreto Supremo N~ 075-2008-PCM. modificado por Decreto Supremo N° 065~ 
2011-PCM. 
Ley N" 30879, ley de Presupuesto del Sector Publico para e! Afio Fiscal 2019. 
Ley No 274441ey de Procedimiento Administrativo General. 
TUO de lo Ley No 27444, ley de Procedimiento Administrativo General. 
ley N" 27806. Ley de Transferencia y de acceso a la inforrnación pública. 
Resolución de Presidencío Ejecutivo N" 107-2011-Servir/Pe y Resolucíon de Presidencia Ejecutivo N" 14 J-
20 11-Servir /Pe 
Las demós disposiciones que regulen el Contrato Administrativo ele Servicios. 

PERFIL DEL PUESTO 

Cuodr_o~~0~1 _____ _ 
~~~,_RE.,-Q"U'"-'I"'SI-::TO,__,S 

"i:;,~:ionol en Derech~Q!:~~::od~~h~:iiil~-~:- --¡ 
Hoja de vida documentado (cv] 1 

, Contar con RUC (oct1vo) 

Experiencia 
Acreditado medían te constanc1o5 y/a ceríiilcodos 

Correo e!ectrón1co actual 
1 
rExpe~iencio 

l
. Copia simple de_ DN! (vigente) j 

Numero de celular octvo! ~ 

__________ ... .~..~imen pensiOIJ2!ÍO actual. 

.Acreditado mediante constoncim y/o certificados 

Competencias 

Expenenuo lo!:::o'ol mlr>~mo de ,Q ofios er, el S<:!ctor 
PubliCO v/o Pnvodo oe 10~ cuales OS años e~; 
ocliv1dodes swm!ores o •elac onoaos con el ob¡eto de 'o 

·-~---+~c"-'onvoco'ono _ _ ____ _ 
A ... ,ol1st~ odootob1l doo '-ornunlcooon oral 
cooperoclon. empalio. íniciotívo. negociación. ¡ 
redacción y sin tesis. 

·----e-
Grado académico, Formación Académica, y/o nivel de Titulo proles1onol de Abogado. colegiado y hobiii!odo. 
esfud!os ! Estudios concluidos de moeslría en Derecho CiviL 
Acreditoclo mediante constancia> y/o certificados. ----+-ODer~_:::~·O del frobojo. Lob.?..~2!: Penal o Gestión~:!?.!!.::..?.~. 
Cursos y/o estudios de especialización Capocdoción especializado en Nuevo ley Procesal dei 
Acredilodo mediante comtoncios y/o ceriificodos Trobo¡o Controtooone;; del t~toclo Gesl'0'' Puo!Jco ji 
Codo curso de especiolizoción y/o diplomado deberán Delitos Conlro lo Administración f'úbiico. 
coniener com<?. r'l}ín;fY!:.-2:..._~.-:':. y 90 horas respe~.~0D.§!.!i~e~.---f-oo 
Conocimientos paro el puesto y/o cargo Conocimiento en ofimólico. Word, Excel. Power PÜn-,T 
Acreditado rnedfonte Decloroción jurado nivel intermedio. 



1\il.UNICIPALIDAO PROVINCIAL 
JORGE BASAD,RE 

TACNA- PE:RU- . -

111. CARACTERISTICAS DEl PERFil DEl PUESTO Y 1 O CARGO 

3.1 Principales Funciones a desarrollar 

ITEM 01 
3.1.1 Profesional en Derecho poro lo Procuraduría Pública Municipal: 

a) Ejercitar en los juicios, en !ocias: las acciones y recursos legales que sean necesarios en defensa de 
\os derechos e inferev.l!s de lo Municipalidad y sus represenfon1es. 

b) !nielar e impulsor bajo responsabilidad procesos judiciales contra los iuncionarios servidores o 
terceros, respecto o los cuales el órgano de control institucional hayo encontrado responsobilidod 
cívi! o penaL 

e) Solicitar informes antecedentes y el apoyo necesario de cualquier entidad público para el ejercicio 
de su función. 

dj Informar mensuolmente al Alcalde y Consejo Mvnícipol sobre Jo situación de los procesos a su 
cargo, independientemente cie! informe global anual. 

e) Comunicar de forma inmediata al Alcalde y Consejo Municipal de las sentencias ejecutoriados 
y/o consenlidas, desfavorables o lo Municipalidad, y en su oportunidad a los órganos 
administrativos correspondientes paro la previsión presupuesta! o acciones que correspondan. 

1) Remitir anualmente al Consejo de Defensa Judicial del Estado el movimiento de !os procesos 
íudicia!es iniciados, tramitados en defensa de los derechos e intereses de la Municipalidad. 

g) Solicitar al Consejo de Defensa Judicial del Estado la absolución de consultas de capacilación 
necesaria paro el ejercicio de lo función, así corno participar en las sesiones de Consejo de 
Defensa Judicial del Estado cuando sean convocados. 

ll) Otros funciones. atribuciones y obligaciones contemplados en las normm del Sistema Jurídico del 
Estado y/o que le consigne. 

IV. CONDICIONES ESENCIAlES DEl CONTRATO 

c··-·-··-····-·-:;Cc:Oc:No;D::IC=Io:-;N-;-;E:;:S---..,- ==----··-········-· 
¡.-.--·--' ···----··· ---f-c=cc···· . .. . ... DET Atl.l: . . __ ··-_j 

lugar de prestocion de! servicto 
Procuraduria Publico MuniCipal __ _ ~- __ ~ 
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE ~ 

Durocíón de! Contrato Desde la suscnpe~on del contrato hasta el 31 de Jul10 del 2019 

----+-, s""J:-:6~ 375-00 (Sets mil treoenfos seft~nto y onco con ooiTcilSO!es) 
Remuneración Mensual: _ji la remunerooón incluye Jos montos y oftllaciones oe ley, as1 como 1 

toda deducoón aplicable al troba¡odor 1 

. . .. ·-·· ...J 

V. CRONOGRAMA Y ETAPAS DEl PROCESO 

Ei proceso de selección consta de 4 etapas principales, los que se detallan en e! cuadro siguiente, además se 
indic-an las fechas programados para cada una 

ETAPAS DEl PROCESO CRONOGRAMA ÁREA RESPONSABLE 

APROBACIÓN Y COMUNICA<;:.!.Q!!. ___ _ 

1.1 Aprobación de las bases de ta convocatoria ....... .1LQQ.Junio dei 20i9 
! Publicación del proc~~~";~-~1 Servicio Nacional de! Del 28 de junio a! 07 de 

~~mpleo .......... ·----+---" jcu"li"'-o' (_jel2019 

2 i CONVOCATORIA ....... - ..... ··-·-·-·-------+-- Í 

Comisión Evoluodorg __ .... 

J
! Publicación de la convocatoria en lo página web de la -·r··- . 

2!. MUNICIPAliDAD PROVIN_9_~!:JO~GE BASA ORE. 08_ C!i...\} de julio del 201 S: j __ _cC,co~n'-';"'isccióc.nc<Eo:veca,.lv"o"d"o"r-"o'---

1 

15 de julio del2019 Hora: 
8:15 om a 12:00 pm 

{los documentos que se 
1 presenten fuero de este 

Presentación de la hoja de vida documentada en Mesa 
horario no serón tomados 

1 
en considcroc:ión) ' 

'2_2 de Portes de lo ~un_íc!e~Jiidad Provincial Jorge Basa~~·~··-·1---------·- Comisión Evoh.;o_o;:!.QEQ ... _. __ 

3 SELECCIÓN Y DECLARACIÓN DE GANADORES 
~.J. Evoluoc:ión deÍ c~~~lQli~n,ento de f9rmq.!!95Jdes 15 dejyliq. del 20 19c--¡f--cc:;;:c-p¡~¡;¡;~·-EvÜÍ~·a·d·•a·-,o--.j 

.. 2.U EvaluaCión de lo hojo _de vida .. " .. ~!-~Q~ julio del 2019 J __ ,_C"o"n"-''"'''"'ióc.n:..Ee.v'.'o>:.lu"o'"d'"o~1c'.'o'-·-
i Pub•iCOCion de resullodos de lo evoluoCion de lo hOJO d~. ; 
1 v,do en lo pog1no web de lo MUN,CIPALIDAD 15 de ¡ulio de120JV l 

3.3 °ROVINCIAL JORG_t_B.é'J~ORF _ _ 7:00pm -·--_j-· 
le de julio del2019 

3.4 EntreviSto (Oftc1no oe recursos humanos} ___ _ 08:10am t---'C"o"n",li..,si"'ó"n-'E"v"'o"'lu"'·o,.,d~o11.:.ro"-
l Pul;ncooon de resLJllojo hna1 en pogno .veb de lo ,6 de julio del2019 

-~~?. . ..J.H:YNICIPAL!DAD PROViHCIA~ JC:.~Q.~J~:S~t\ORE. 1 ··--·--·LQ:o:O.~P"-"'"·--·-·--··J-

Comisión Evaluadora -------·-·--

-·~_:!_1isión EvoluocJoro 

uyl_.<;:_~.~J.ÓN_Y REGIST~O DEL COf-.iTR.ATO E INICiO_ DE LABOF~ES 



//·.··. ~f/-
l 

MUNICIPAUPAD P~9'(1NCIAL 
JORGE BASAQRE TACNA C PERU . .· . 

.•......... . .. ... .. . ..• .. 

""-f~c¿suipción del Conlcolo 17 de ¡ulio del2019 1 SGRH .. 1 ,, lo suscripción dei 1 
4.2 Req¡slro dei Controlo contrato SGRH 

ln1cio de lobo1es 

1 

(los postuionte~ dec!orodos ganare) deberón 
opersonorse o los 8:00 hrs o lo Oficina de Recursos 

4.3 Humanos' 1 7 de Jul10 del 2019 MPJS 

Lo conducción del proceso de selección en todas sus etapas, está a cargo de la comisión evoluodoro, integrado 
por tres miembros. 

5.1. De !a selección y declaración de los ganadores 

Los evaluaciones de lo sub etapa de selección son cancelatorias, por lo que !os resultados tendrán carácter 
e!írninatorio. 

5.1.1. Factores de evaluación 

Los factores de evaluación dentro del proceso tendrán un máximo y un mínimo de puntos, según el cuadro 
siguiente: 

Cuadro 01 

a) Evaluación de formalidades 

tos postulantes deberán presentar, a! rnornenlo de la postulación según lo fecha que consta en el 
cronograma, su flojo de vida acompofiando la documentación que acredite la información contenido 
en el mismo (copias simples). !o que se presentará firmada, foliada. en folder manila. 

b) Evaluación de la hoja de vida 

Esto etapa se inicio evaluando la hoja de vida de !os postulantes y el cumplimiento de! perfil del puesto. 
según los rubros o colifícor. donde e! participante paro pasmo la siguiente sub etapa. deberá alcanzar el 
rninírno de Jo caiificación. de lo contrario seró eliminado del proceso. 

e) Entrevisto 

Los postulantes que se encuentren aptos para lo sub etapa de entrevista personaL deberón apersonmse 
o la Sub. Gerencia de recursos !1urnonos. en la fecho indicado en el cronograma del proceso de 
controtoción, esta etapa pretende que los integrantes de lo Comisión de Evaluadora. conozcan al 
postulante y puedan evaluar diferentes aspectos toles como conocimiento de! puesto. grado de onólisis, 
planteamiento de estrategias y soluciones y actitud y cornunfcadón. Aspectos que denotaron lo 
odoplobi!ldad, comunicación oral, cooperación, ernpalío. lniciotivo, negociación, onóllsis. orden. 
redacción clara del parficiponte, entre otros aspectos competencioles. 

d) De las bonificaciones 

De conforrn1dad con !o dispuesto en la legislación laboro! vigente. se otorgará bonificociones por 
discapacidad. personal licenciado de los Fuerzas Armados. 

Bonificación por discapacidad 
De conformidad con lo dispuesto en lo Ley No 2 l 804, Ley que modifica lo ley No 27050. ley General de la 
Persona con Discapocidod. o aquellos que cumplan con los requisitos del cargo y hayan obtenido un 
puntaje aprobatorio, obtendrá una !Jonificaclón del 15% {quince por ciento) del puntaje finaL 

El postulonte deberá ocreditor tal condición obligatoriamente con copia simple del Carnef de 
Discapacidad emitido por CONADiS debidamente adjuntado a su hoja de vida. que seró presentado 
según lo fecha expuesto en el cronograma del proceso. 



IVIUNICIPALID.AO PRQ.VINCIAL 
.JQ~GE laASAD~E oACNA' PERU .. . ..... 

Bonificación por ser licenciado de las Fuerzas Armadas 

De conformidad con lo estat)lecido en el artículo 4"' de lo Resolución de lo Presidencia Ejecutivo N"' 61-
20i0/SERVIR, aquellos postulantes que superen todas los etapas de! concurso. recibirán uno bonificación 
del 10% (d1ez por ciento} en Jo último de los etapas señalados {Entrevista Personal), siempre que 11ayan 
indicado en su Currículum Viloe y adjuntado al mismo. copia sirnple del documento oficial emitido por lo 
autoridad compelen fe acrecJiiondo su condición de licenciado de fas Fuerzm Armadas. 

Los resultados del proceso de contratación, serón publicados en la página web de la Municipalidad 
provincial Jorge Bosadre y serón dados a conocer en los fechas indicadas en el cronograma de! proceso. 

Nota: El plazo máximo para la devolución de Jo documentación presentada es de cinco {5) días luego de 
la publicación de resultados finales en meso de portes de la institución, pasado dicho plazo la 
documentación será siniestrada. 

lA COMISION 


